
 

 

CÓD: A-GDO-FT-013 VR.11 – 04/10/2022 

  

 

     MEMORANDO 
 

1300 

 

Bogotá D.C,      9 de octubre de 2025 

 

 

 

PARA:             LUZ HEIDI QUIROGA GARCIA 

                          Gerente Financiera 

 

DE:             FABIAN ANDRES CORREA ALVAREZ  

                          Gerente Proyecto de Inversión 7972 

 

 

ASUNTO:          Solicitud Anulación Total CDP. 

 

 

Apreciada Dra. Heidi: 

 

Con toda atención me permito solicitar la anulación del CDP, que se describe a continuación: 
 

No. CDP Valor

2025001102 200,000,000$                        
 

 

El cual corresponde a los recursos suspendidos, en cumplimiento de la Circular Externa No. SDH – 000002 

del 10 de enero de 2025, relacionada con el Plan de Austeridad en el Gasto Distrital 2025 – 2027. 

 

Quedo atento a su disposición para cualquier aclaración adicional. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

FABIAN ANDRES CORREA ALVAREZ  

Gerente Proyecto de Inversión 7972 

planeacion@idipron.gov.co 
 

 

 

cc: Oficina de TICs. 
 

Anexo: Un (1) folio. 

 

  

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Sonia Constanza Neira Hernández – Contratista Oficina de las TICs   9/10/2025 

Revisó: María Emma Ruíz Castro – Jefe Oficina de las TICs  9/10/2025 

Aprobó: Fabián Andrés Correa Álvarez - Gerente Proyecto Inversión7972  9/10/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos a firma. 
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